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GOBIERNO REGIONAL DE AYACUCHO 

DIRECCIÓN REGIONAL DE EDUCACIÓN DE AYACUCHO 

UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL DE VILCAS HUAMÁN 

ÁREA DE GESTIÓN PEDAGÓGICA  

  Vilcas Huamán, 21 de junio 2023. 
   

OFICIO MULT. Nº 178-2023-GRA-DREA/DUGEL-AGP-VH. 
 

Señores (as) : 

Directores (as) de las Instituciones Educativas Públicas de los niveles de 
Educación Inicial y PRONOEI del ámbito de la UGEL de Vilcas Huamán 
 

CIUDAD.- 
 

ASUNTO : Remito orientaciones pedagógicas para el desarrollo del año escolar  
  2023 en servicios educativos de Educación Inicial 

 

 REF. : OFICIO MULTIPLE N° 363-2023-GRA-GG-GRDS-DREA/DGP-DIR 
     *********************************************************** 

 Tengo el agrado de dirigirme a Uds., para expresarles mi cordial 

saludo, asimismo en atención al documento en referencia, la Dirección de Gestión 
Pedagógica, a través del área de Educación Inicial, emite las “Orientaciones Pedagógicas 

para el desarrollo del año Escolar 2023 en servicios de Educación Inicial de la 
región Ayacucho”, la  cual tiene como finalidad de garantizar el desarrollo de las 
competencias, el soporte socioemocional, la integridad física y emocional de las niñas y 

niños, convirtiendo a los servicios educativos, en un espacio protector en donde el bienestar 
de la niña y niño, es la prioridad. 

 
Al respecto, el artículo 50° del Decreto Supremo N° 011-2012-ED que 

aprueba el reglamento de la Ley N° 28044, Ley General de Educación, señala a los objetivos 

de la Educación Inicial, siendo uno de ellos: “Afirmar y enriquecer la identidad del niño o 
niña de 0 a 5 años, considerando sus procesos de socialización, creando y propiciando 
oportunidades que contribuyan a su formación integral, al pleno desarrollo de sus 

potencialidades, al respecto de sus derechos y a su pleno desarrollo humano. 
 

Asimismo, el Programa Curricular de Educación Inicial, aprobado con 
Resolución Ministerial N° 649-2016-MINEDU, precisa los principios que orientan la atención 
educativa en los servicios del nivel de Educación Inicial, siendo el principio de respeto el que 

considera la importancia de crear condiciones que respeten los procesos y necesidades 
vitales que nuestros niños y niñas requieren para desarrollarse plenamente. Respetar al niño 

como sujeto implica reconocer sus derechos, valorar su forma de ser y hacer en el mundo, lo 
que supone considerar su ritmo, nivel madurativo, características particulares y culturales, 
que hacen de él un ser único y especial. 

 
Por otro lado, la Norma Técnica denominada “Disposiciones para la 

prestación del servicio educativo en las instituciones y programas educativos de la educación 
básica para el año 2023”, aprobada con Resolución Ministerial N° 474-2022-MINEDU, en las 
disposiciones complementarias, numeral 13.2 señala “Las instituciones y programas 

educativos promueven el desarrollo de valores y actitudes para una ciudadanía activa 
mediante proyectos de aprendizaje y/o innovación, estrategias y actividades cívico 
patrióticos, a fin de que los estudiantes fortalezcan su identidad nacional; sin que ello 
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signifique que se obligue a los estudiantes a participar en desfiles escolares, ni que se 
utilicen horas lectivas para los ensayos. 

 

Para tal fin, remito las orientaciones a fin de que sean difundidas a 
todos los actores educativos de su representada, para su cabal cumplimiento garantizando la 
integridad física y emocional de los niñas y niños, en los servicios educativos del nivel de 

Educación Inicial.  
 

Sin otro en   particular, es   propicia   la   ocasión para expresarles las 
muestras de mi especial consideración y deferencia personal. 
 

 
 

Atentamente; 
 

 

 
 

 
 

WML/DPS-III-UGEL-VH 

MJAC/Jefe-AGP 

YCV/Sec. AGP 

C.c. Arch 
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